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PUNTO DE ACUERDO 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 
PRESENTE.-

IEEBC·CG-PA64·2021 

El suscrito Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, 
con fundamento en los artículos 5, apartados A y B, 8, fracciones 1 y IV, inciso c), de la Constitución 
Polltica del Estado Libre y Soberano de Baja California; 33, 35, fracciones 11, 111yVII,46, fracción XVI, 
47, fracciones Vy XVI, de la Ley Electoral del Estado de Baja California; así como en los Lineamientos 
de registro de candidaturas a Gubernatura, Munícipes y Diputaciones por el principio de mayoría 
relativa que presenten los Partidos Políticos, Coaliciones así como los Aspirantes a Candidaturas 
Independientes que hayan obtenido la constancia de porcentaje a favor, para el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2020-2021, respetuosamente someto a la consideración del Pleno el siguiente de 
punto de acuerdo que resuelve las "SOLICITUDES DE REGISTRO DE PLANILLAS DE MUNÍCIPES 
EN LOS AYUNTAMIENTOS DE ENSENADA y TIJUANA QUE POSTULA LA COALICIÓN JUNTOS 
HAREMOS HISTORIA POR BAJA CALIFORNIA, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2020-2021 EN BAJA CALIFORNIA", al tenor de los siguientes antecedentes, 
considerandos y puntos de acuerdo. 

GLOSARIO 

Coalición: Coalición 'Juntos Haremos Historia por Baja California', integrada por los partidos 
pollticos Morena, del Trabajo y Verde Ecologista de México. 

Consejo General: Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Constituci6n General: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 

Comisión de Igualdad: Comisión de Igualdad Sustantiva y No Discriminación del Instituto Estatal Electoral Baja 
California. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral: Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Ley Electoral: Ley Electoral del Estado de Baja California. 

Lineamiento: Lineamientos de registro de candidaturas a Gubematura, Munícipes y Diputaciones por 
el principio de mayoría relativa que presenten los partidos políticos, coaliciones, así 
como los aspirantes a candidaturas independientes que hayan obtenido la constancia 
de porcentaje a favor para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

Lineamientos de Igualdad: Lineamientos pa..a garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales de 
pariuau de g~miru, igualdad sustantiva y no uiscrirninación en la posiulación de 
candidaturas y en la etapa de resultados del Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021 en Baja California. 
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Secretaria Ejecutiva: 
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Presidencia del Consejo General Electoral 

Periódico Oftcial del estado de Baja C2!ifomia. 

Sala Regional Guadalajara del Triounal Electoral de¡ Poder Judicial de la Federación. 

Secretaria Ejecutiva del i~stituto Estatal Electoral de Baja California. 

Sistema Nacional de Reg:stro de Precandidatos y Candidatos del jnslituto Nacionai 
Electoral. 

Tribuna: de Justicia Electoral del Estado de Baja California 

Violencia polltica en razón de género. 

ANTECEDENTES 

1. El 11 de septiembre de 2020 se publicó en el Periódico Oficial las acreditaciones vigentes de los 
partidos políticos nacionales ante el Instituto Electoral, los cuales tendrán derecho a participar en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja California, siendo los siguientes: Acción 
Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista 
de México, Movimiento Ciudadano y Morena. 

Por su parte, los partidos políticos locales con registro ante este Instituto Electoral son: de Baja 
California y Encuentro Social de Baja California. 

2. El 20 de noviembre de 2020 se publicó en el Periódico Oficial la acreditación de los nuevos partidos 
políticos nacionales Encuentro Solidario, Redes Sociales Progresistas y Fuerza Social por México1, 
ante este Instituto Electoral. 

3. El 30 de noviembre de 2020 en sesión extraordinaria el Consejo general aprobó el Dictamen número 
siete de la Comisión de Igualdad relativo él los Lineamientos para garantizar el cumplimiento de los 
principios constitucionales de paridad de género, igualdad sustantiva y no discriminación en la 
postulación de candidaturas y en la etapa de resultados del Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021 en Baja California, mismo que fue impugnado ante el Tribunal Electoral por diversos 
partidos políticos y ciudadanía. 

4. El 06 de diciembre de 2020 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° de la Constitución 
Local, el Consejo General celebró Sesión Solemne en la que declaró el inicio formal del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja California, cuya jornada comicial será el 06 de junio de 
2021 . 

5. El 17 de diciembre de 2020 el Consejo General aprobó el Dictamen número ocho de la Comisión 

1 Denominación que fue modificada a ·Fuerza por México", mediante el acuerdo INE/CG687/2020 del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, consultable en: 
https ://repositoriotjgQumental .ine. mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/116146/CGex202012-15-rp-4 .pdf 
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de Igualdad, relativo a los Lineamientos para la integración, funcionamiento, actualización, consulta, 
depuración, y conservación del registro estatal de personas sancionadas en materia de violencia 
política contra las mujeres en razón de género. 

6. El 23 de diciembre de 2020 en sesión extraordinaria el Consejo General aprobó el Dictamen número 
veintinueve de la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos relativo a la Convocatoria pública 
para la celebración de e!~cciamc ordinarias en el Estado de a~j:;: California, durante el Proceso 
Electora/ concurrente 2020-2021, misma que fue publicada en el Periódico Oficial, en el portal 
institucional y en los periódicos de circulación estatal la Voz de la Frontera, el Mexicano, el Vigía y el 
Frontera. 

7. El 02 de enero de 2021 en sesión extraordinaria el Consejo General aprobó el punto de acuerdo 
IEEBC-CG-PA01-2021 relativo a la Solicitud de registro del convenio de coalición flexible denominada 
ªJuntos Haremos Historia en Baja California" presentada por los partidos políticos Morena, del Trabajo 
y Verde Ecologista de México, para contender en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en 
Baja California. 

Asimismo, se aprobó el punto de acuerdo IEEBC-CG-PA02-2021 relativo a la Solicitud de registro del 
convenio de coalición total denominada "Alianza Va por Baja California" presentada por los parlidos 
políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de Ja Revolución Democrática, para contender 
en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja California, en el cual se declaró procedente 
tal coalición. 

8. El 08 de enero de 2021 el Tribunal Electoral emitió sentencia en el recurso de inconformidad 
identificado con la clave de expediente Rl-47/2020 y acumulados, para dejar sin efectos los artículos 
20, 23 y 30 de los Lineamientos emitidos por la Comisión de lgualdad2, ordenando realizar un análisis 
y, en su caso, implementar acciones afirmativas a favor de los pueblos y comunidades indígenas, 
comunidad LGBTTTIQ+, personas con discapacidad y de jóvenes. 

Inconforme con lo anterior, se promovieron sendas demandas de Juicio para la Protección de los 
Derechos Políticos Electorales del Ciudadano ante la Sala Regional. 

9. El 21 de enero de 2021 en sesión ordinaria el Consejo General aprobó el Dictamen número nueve 
de la Comisión de Igualdad por el que se emiten los Lineamientos en materia de prevención, atención, 
sanción, reparación y erradicación de la violencia política contra las mujeres en razón de género, 
mediante el cual se instruye a los partidos políticos el uso de los formatos 3 de 3 aprobados por el 
!NE. 

2 Los cuales fueron emitidos mediante el Dictamen número 7 de la Comisión de Igualdad. 
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10. El 01 de febrero de 2021 en sesión extraordinaria el Consejo General aprobó el Dictamen número 
diez de la Comisión de Igualdad referente al Cumplimiento de la sentencia Rl-4712020 y acumulados 
dictada por el Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California; relativo a las acciones 
afirmativas a favor de los pueblos y comunidades indígenas, comunidades LGBITTIQ+, personas con 
discapacidad y de las juventudes, a través del cual se aprobaron diversas acciones afirmativas a favor 
de grupos en situación de vulnerabilidad. 

11. El 11 de febrero de 2021 la Sala Regional dictó sentencia dentro del expediente SG-JDC-15/2021 
y acumulados, mediante el cual revocó parcialmente lo dictado por el Tribunal Electoral en la sentencia 
Rl-47/2020, ordenando a este Instituto Electoral proceder en los términos precisados en el fallo. 

12. El 18 de febrero de 2021 en sesión ordinaria el Consejo General, el Consejero Presidente presentó 
informe respecto al Registro de fas Plataformas Electorales, que sostendrán las y los candidatos 
registrados por los partidos políticos para el Proceso Electoral Local Ordinarío 2020-2021 en Baja 
California". mediante el cual se tienen por presentadas las plataformas electorales de los partidos 
políticos, en términos del artículo 142 de la Ley Electoral. 

13. El 19 de febrero de 2021 en sesión extraordinaria el Consejo General aprobó el Dictamen número 
cincuenta y siete de la Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento relativo a los 
Lineamientos para el registro de candidaturas a gubernatura, munícipes y diputaciones por el principio 
do mayoría relativa que presenten los partidos políticos, coaliciones, así como los aspirantes a 
candidaturas independientes que hayan obtenido fa constancia de porcentaje a favor para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021, mediante el cual se emite el anexo 1 y sus respectivos formatos3 
con el fin de agilizar y precisar el procedimiento de registro de candidaturas a cargos de elección 
popular. 

14. El 24 de febrero de 2021 a través de los oficios números IEEBC/SE/1250/2021, 
IEEBC/SE/1251/2021 e IEEBC/SE/1254/2021 dirigidos a las representaciones partidistas del Trabajo, 
Verde Ecologista de México y Morena, respectivamente, les fue requerido informen a esta autoridad 
electoral quien será la persona estatutariamente facultada para la suscripción de las solicitudes de 
registro, o en su caso, sustitución, de candidaturas en el actual proceso electoral; en el mismo tenor, 
para el caso de la coalición conformada por dichos partidos políticos. 

15. El 26 de febrero de 2021 en sesión extraordinaria el Consejo General aprobó el Punto de Acuerdo 
IEEBC-CG-PAOB-2021 correspondiente ai Cumplimiento de la sentencia SG-JDC-1512021 y 
acumulados, dictada por ia Sala Regional Guadaiajara del tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

3 Formatos: A.1 Solicitud de registro para !a gubernatura: A.2 Solicitud de registro para diputaciones; A.3 Solicitud de 
registro para munícipes; A.4 No incuífe en ningún impedimento; A.5 Compromisos de campaña: A.6 Examen para la 
detección de drogas de abuso; A.7 Adscripción a grupos en situación de vulnerabilidad; A.8 3 de 3 contra violencia. 
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Federación, relativa a los Lineamientos para garantizar el cumplimiento de los prmc1p1os 
constitucionales de paridad de género y de igualdad sustantiva y no discriminación en la postulación 
de candidaturas y en la etapa de resultados del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja 
California, por la que se modifica el anexo único de acciones afirmativas para los pueblos y 
comunidades indígenas, comunidades LGBITTIQ+, personas con discapacidad y de las juventudes, 
mediante el cual se restituyen las acciones afirmativas contenidas en los artículos 20 y 30 de los 
Lineamientos expedidos íl través del Dictamen número siete, de ahí que se aprobaron las 
modificaciones del anexo único del Dictamen número diez, ambos de la Comisión de Igualdad. 

16. El 04 de marzo de 2021 mediante oficio la representación del partido Morena informó que por lo 
que respecta a las candidaturas que deben ser postuladas por la coalición, dicha suscripción y en su 
caso, sustituciones, está establecido en el convenio de coalición. 

17. El 05 de marzo de 2021 en sesión extraordinaria el Consejo General aprobó el Dictamen número 
once de la Comisión de Igualdad relativa a la implementación de la Red de comunicación entre 
candidatas a un cargo de elección popular y el Instituto Estatal Electoral de Baja California para dar 
seguimiento a casos de violencia política contra las mujeres en razón de género para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021, ello a efecto de brindar a las mujeres postuladas a los distintos 
cargos de elección popular un acompañamiento y orientación en casos de violencia política en razón 
de género. 

En la misma fecha, el Consejo General aprobó el punto de acuerdo IEEBC-CG-PA17-2021 relativo a 
la Fe de ~matas a /os artículos 4 y 17 de los Lineamientos para el registro de candidaturas a 
gubernatura, munícipes y diputaciones por el principio de mayoría relativa que presenten los parlidos 
políticos, coaliciones, así como los aspirantes a candidaturas independientes que hayan obtenido la 
constancia de porcentaje a favor para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, mediante el 
cual se actualizaron diversas fechas contenidas en los artículos 4 y 17 del Lineamiento. 

18. El 18 de marzo de 2021 mediante escrito signado por la representación de la coalición solicitó la 
modificación al anexo 2 de dicho convenio. 

19. El 27 de marzo de 2021 en sesión extraordinaria el Consejo General se aprobó el punto de acuerdo 
IEEBC-CG-PA26-2021 relativo a la solicitud de Modificación al convenio de coalición flexible 
denominada "Juntos Haremos Historia en Baja California" integrada por los partidos políticos Morena, 
del Trabajo y Verde Ecologista de México, para participar en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021 en Baja California", en los términos solicitados. 

20. El 06 de abril de 2021 esta autoridad electoral procedió a consultar en el SNR el cumplimiento de 
la presentación del informe de ingresos y gastos de precampaña, del cual se desprende que el partido 
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postulante de las candidaturas a munícipes por los Ayuntamientos de Ensenada y Tijuana no realizó 
precampañas. 

21. El 11 de abril de 2021 mediante escrito signado por la representación legal de la coalición solicitó 
el registro de las planillas de munícipe de los Ayuntamientos de Ensenada y Tijuana, conformada por 
las siguientes ciudadanas y ciudadanos: 

CARGO 
¡ PRESIDENCIA 
1 MUNICIPAL 

; SINDICO 

PLANILLA DE MUNÍCIPES AL AYUNTAMIENTO DE ENSENADA 

CANDIDATURA PROPIETARIA CANDIDATURA SUPLENTE 

Ayala Robles Armando lbarra Aguilar Carlos 

1 PROCU~A~O_R _ _,_ ____ Mu_ñ_oz_Huerta_El_iza_be_th----~--R_o_ia_s _sa_n_d_o_v_a1_v_o1a_n_da_Guada!upe 

1 REGIDURIA Vega Zamora Jorge Eduardo Novoa Velazquez Artaban 

SEGUNDA 
1 _J__ REGIDÜR[A Montoya Angulo Maribel Reyes Ortega Noralba 

TERCERA 
1 REGIDURIA Dunn Fitch Christian Hiram Zambrano Zarate Juan Antonio 
' j 
l 

CUARTA ! 1 
REGIDURiA Ostos Aquiles Maria de Lourdes 

i 
Serna Serna Maria del Recio 

-
QUINTA 
REGIOURÍA Ayala Laveaga Sergio Alejandro : Pacheco Ortiz Daniel 

1 

SEXTA i 
REGID U RIA Valdez Melgoza Oiga Marceia Vázquez Galindo Luz Maria ! 

SEPTIMA 
- ! 

REGIDURÍA Garc!a Tarín Cristian Alrredo Jiménez Fragoso Alfredo 

____..¡ 

1 

1 
' 

1 
! 
1 

_¡ 
¡ 
l 
1 
1 

~ 
1 

! 
1 

' -- - --·-·-----·----·--·-- --· -------·-·-----........................... 
_______________ ___¡ 

CARGO j_ 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

PLANILLA DE MUNÍCIPES AL'AYUNTAMIENTO DE TIJUÁNA - , 

CANDIDATURA PROPIETARIA --4=- CANDIDATURASUP~ 
Caballero Ramírez Monserrat Vázquez Salas Karla lvonne l 

1 

SINDICO 1 
PROCURADOR Leyva Pérez Aifonso Rafaei Gutiérrez Márquez Josué Octavio 1 

í 
PRIMERA ' l 
REGIDURIA ! Arzola Santillán Rogelia Castillo Jiménez Malvyt , 
-------~---------------·---~- -----------------· 

4 Derivado a la renuncia de la C. Florentina Ortiz Sánchez 
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Cabrera Acosta Alejandro 

Hernández Sotelo Marisol 

Valencia Lopez Eliglo 

Casas Valdés Claudia 

Montes de Oca Rodrlguez Osear Manuel 

Vázquez Arévalo Mónica Lucero 

Cañada García José Refugio 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Presidencia del Consejo General Electoral 

Rangel Trujillo Juan José 

Leyva lzaguirre Paola Nohemi 

Peñaloza Escobedo Norma Angélica 

Oseguera Herrera Valeria 

Rosas Landeros Juan Carlos 

Martínez Gutiérrez Anel Fabiola 

Juárez Felipe Domingo 

Dicha solicitud fue realizada a través del Formato A.3 suscrito por la representación legal de la 
coalición, mismo que contiene la siguiente información de los integrantes de la planilla a munícipes 
correspondiente: 

• Apellido paterno, materno y nombre completo y firma o, en su caso huella dactilar; 
sobrenombre, en su caso; 

• Lugar y fecha de nacimiento; 
et Domicilio y tiempo de residencia en ei mismo; 
• Ocupación; 
• Clave de la credencial para votar; 
• Cargo para el que se postula. 

De igual forma, de las personas integrantes de la planilla a munícipe en cuestión, se adjuntaron las 
documentales que a continuación se señalan: 

a) Escrito de aceptación de la candidatura por parte de la persona ciudadana propuesta; 

b) Copia certificada del acta de nacimiento; 

c) Copia legible de anverso y reverso de la credencial para votar vigente; 

d) Constancia de residencia expedida por la autoridad municipal competente, en la que se 
indique tener vecindad en el municipio con residencia efectiva, de por lo menos cinco años 
inmediatos anteriores al día de la elección; 
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e) Certificado de nacionalidad mexicana expedido por autorídad federal competente, en el caso 
de mexicanos nacidos en el extranjero; 

D Formato A.4, escrito bajo protesta de decir verdad en el que la persona propuesta manifiesta 
no incurrir en ningún impedimento para ocupar un cargo de elección popular; 

g) Formato A.5, escrito mediante el cual se compromete a registrar por lo menos con quince días 
de anticipación a la celebración de la jornada electoral, sus compromisos de campaña ante el 
Instituto Electoral: 

h) Formato A.6, escrito mediante el cual se compromete a presentar el examen para la detección 
de drogas de abuso, que deberá presentarse dentro del plazo comprendído del 21 de abril al 
21 de mayo de 2021; 

i) Formato A.7, declaración de adscripción a grupos en situaciones de vulnerabilidad relativos a 
comunidades indígenas, LQBTTTIQ+ y discapacidades; 

j) Formato A.8, carta de buena fe y bajo protesta de decir verdad "3 de 3" contra la violencia 
hacia las mujeres; 

k) Formulario de registro e informe de capacidad económica del SNR; 

1) Consulta del Registro Nacional y Estatal de personas sancionadas en materia de VPRG, 

m) Aceptación para pertenecer a la Red de Candidatas. 

22. El 12 de abril de 2021 mediante el oficio IEEBC/CGE/1526/2021 la Secretaría Ejecutiva requirió a 
la coalición, toda vez que de la revisión efectuada al soporte documental que acompaña la solicitud 
de mérito, se advirtieron omisiones en la planilla de munícipe al Ayuntamiento de Tijuana, 
particularmente la fórmula de Síndico Procurador propietario y F'rimera Regiduría suplente; de ahí que 
se otorgó el plazo de 48 horas contadas a partir de su notificación, para subsanar las omisiones con 
las constancias correspondientes. 

23. El 13 de abril de 2021 a través del oficio número IEEBC/CGE/1580/2021 la Secretaría Ejecutiva 
requirió a la coalición, toda vez. que de la revisión en los expedientes de ambas planillas de munícipes 
postuladas se advirtieron omisiones en materia de paridad y acciones afirmativas; por lo que, se otorgó 
el plazo de 48 horas contadas a partir de su notificación, a fin de que manifestara lo que a su derecho 
conviniera respecto el cumplimiento alo establecido en el Lineamiento de Igualdad. 

24. El 14 de abril de 2021 a través de escrito signado por el representante legal de la coalición, 
presentó documentación relativa a la candidatura de Síndico Procurador propietario, así como de la 
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candidatura a la Primera Regiduría suplente, de ahí que se subsanaran las omisiones requeridas por 
esta autoridad electoral. 

En la misma fecha a través del oficio IEEBC/CGE/1591/2021 suscrito por el Secretario Ejecutivo, se 
solicitó a la Vocalía Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva del INE en Baja California informara a esta 
autoridad electoral sobre la situación registra! de las candidaturas integrantes de las planillas a los 
Ayuntamientos de mérito. 

25. El 15 de abril de 2021 mediante oficio INE/JLE/BCNRFE/2840/2021 suscrito por la Vocal Ejecutiva 
de la Junta Local Ejecutiva del INE en Baja California, informó el resultado de la situación registra! de 
las candidaturas integrantes de las planillas a los Ayuntamientos de Ensenada y Tijuana. 

En misma fecha a través de escrito signado por el representante legal de la coalición, presentó 
documentación relativa a la candidatura de las fórmulas de la Primera y Segunda Regiduría a efecto 
de tener por subsanados los requerimientos en tema de paridad y acciones afirmativas. 

26. El 17 de abril de 2021 la C. Florentina Ortiz Sánchez presentó ante las instalaciones de este Instituto 
Electoral su escrito de renuncia con carácter de irrevocable a la Primera Regiduría suplente, misma 
que ratificó en ese momento; asimismo, la representación legal de la coalición presentó 
documentación de la C. Malvy Castillo Jiménez a efecto de ocupar dicha candidatura. 

En misma fecha a través de escrito signado por el representante legal de la coalición, presentó 
documentación relativa a la candidatura de la Quinta y Séptima Regidurla suplente, así como de la 
fórmula a la Primera y Cuarta Regiduría de la planilla de Ensenada, a efecto de tener por subsanados 
los requerimientos en tema de paridad y acciones afirmativas. 

En consecuencia de lo anterior y, 

CONSIDERANDO 

l. COMPETENCIA 

1.1 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 46, fracción XVI, 144, fracción 11, inciso b), y 
149 de la Ley Electoral, el Consejo General es competente para conocer, analizar y resolver sobre la 
procedencia de las solicitudes de registro de las planillas completas para la renovación de los 
Ayuntamientos del Estado de Baja California. 

9 



Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Presidencia del Consejo General Electoral 

1.2. Que de conformidad con el artículo 5, apartado B, párrafo quinto y sexto de la Constitución Local 
en relación al artículo 33 de la Ley Electoral, el Instituto Electoral será la autoridad en la materia, 
autónomo en su funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, 
contando en su estructura con un órgano de dirección, ejecutivos, técnicos, de vigilancia y fedatarios 
para los actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán regulados por la 
Ley; contando el Consejero Presidente con la facultad de vígilar y proveer lo necesario para el 
cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Consejo General. 

1.3. Que los artículos 36 y 37, de la Ley Electoral disponen que el Instituto Electoral se integrará por 
un órgano superior de dirección que es el Consejo General, responsable de vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como velar que los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y austeridad guíen 
todas las actividades del Instituto Electoral. 

11. CANDIDATURAS A MUNÍCIPES DE AYUNTAMIENTOS 

11.1 Que los artículos 135 y 147 de la Ley Electoral establecen el derecho de los partidos políticos, 
candidaturas independientes y coaliciones para solicitar el registro de candidaturas a cargo de elección 
popular, una vez que se cumpla con lo dispuesto en la Ley Electoral, y en su caso, la Ley General de 
Partidos Políticos. 

11.2 Que de conformidad al artículo 78, párrafo cuarto, y 80 de la Constitución Local en relación al 
artículo 17.2 del Lineamiento, determinan los requisitos de elegibilidad que deben colmarse para ser 
postuladas las candidaturas a munícipes de los Ayuntamientos. 

11.3 Que el artículo 142 de la Ley Electoral exige como requisito indispensable para obtener el registro 
de candidaturas a todo cargo de elección popular, el registro de la Plataforma Electoral que los 
candidatos del Partido Político o Coalición de que se trate sostendrán a lo largo de las campañas 
políticas. 

11.4 Que el artículo 144, fracción 11, de la Ley Electoral en relación al artículo 4 del Lineamiento, 
establece que la presentación de solicitudes de registro para las candidaturas a munícipes de los 
Ayuntamientos del estado de Baja California será del 31 de marzo al 11 de abril de 2021. 

111. SOLICITUD DE REGISTRO 

De conformidad a los artículos 145 y 146 de la Ley Electoral en correlación al artículo 19 del 
Lineamiento, la coalición presentó ante el Consejo General solicitud de registro en formato A.3 de 
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planillas a munícipes de los Ayuntamientos Ensenada y Tijuana del estado de Baja California, así 
como diversas documentales que a continuación se precisan: 

IÑfOltMAciOR'Y·b~..: . ..110S'DEl:OS,N1 .. ~.""';. á:~ &Jtl:A'. 
PLANILLA DE MUNICIPES AL AYUNTAMIENTO DE ENSENADA 

A>.1 e e Q t: f r-:'"'·)G H 1 J ~~,.,k_;.¡' .... , L 
PRESIDENCIA 

,/ ,/ ,/ 
MUNICIPAL ,/ ,/ ,/ N/A ,/ ,/ N/A ,/ ,/ 

PROPIETARIA ! 

PRESIDENCIA 
MUNICIPAL SUPLENTE 

,/ ,/ ,/ 
,/ 

N/A ,/ ,/ 
,/ 

N/A ,/ .,/ ,/ 

SINDICO PROCURADOR ,/ ,/ ,/ ,/ 
N/A PROPIETARIO 

,/ ,/ 
,/ 

N/A ,/ ,/ ,/ 

SINDICO PROCURADOR 
SUPLENTE 

,/ ,/ ,/ ,/ 
N/A ,/ ,/ 

,/ 
N/A ,/ ,/ 

,/ 

PRIMERA REGIDUR[A ,/ ,/ ,/ ,/ 
N/A ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ 

PROPIETARIA 
PRIMERA 
SUPLENTE 

REGIDURIA ,/ .,/ ,/ ,/ 
N/A ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ 

SEGUNDA REGIDURIA 
PROPIETARIA 

,/ ,/ ,/ ,/ 
N/A .,/ ,/ ,/ 

N/A ,/ ,/ 
,/ 

SEGUNDA REGIDURIA 
SUPLENTE 

,/ .,/ ,/ ,/ 
N/A .,/ ,/ ,/ 

N/A ,/ ,/ ,/ 

TERCERA REGIDURIA 
PROPIETARIA 

,/ ,/ ,/ ,/ 
N/A .,/ ,/ ,/ 

N/A ,/ ,/ ,/ 

TERCERA REGIDURIA ,/ ,/ ,/ ,/ 
N/A ,/ ,/ ,/ 

N/A ,/ 1 ,/ 
,/ 

SUPLENTE 1 

CUARTA REGIDURIA 
PROPIETARIA 

,/ ,/ ,/ ,/ 
N/A ,/ ,/ ,/ 

N/A .,/ 1,/ ,/ 

CUARTA REGIDURIA -/ ,/ .,/ ,/ 

SUPLENTE 
N/A I -/ ,/ 1 .,/ 

' N/A ./ 1 ,/ 1 ,/ 

QUINTA REGIDURlA 
PROPIETARIA 

,/ ,/ .,/ ,/ 
N/A ,/ ,/ .,/ ,/ ,/ ,/ ,/ 

QUINTA REGID U RÍA ,/ ,/ ,/ 
.,/ 

N/A 
SUPLENTE 

,/ ,/ 
.,/ 

N/A ,/ ,/ ,/ 

SEXTA REGID U RIA 
PROPIETARIA 

,/ ,/ ,/ ,/ 
N/A ,/ ,/ ,/ 

N/A ,/ ,/ ,/ 

SEXTA REGID U RIA ,/ ,/ .,/ 
.,/ 

N/A 
SUPLENTE 

,/ ,/ ,/ 
N/A ,/ ,/ ,/ 

SEPTIMA REGID U RIA 
PROPIETARIA 

,/ ,/ ,/ 
,/ 

N/A ,/ ,/ ,/ 
N/A ,/ ,/ ,/ 

SEPTIMA REGIDURIA ,/ ,/ ,/ 
,/ 

N/A SUPLENTE 
,/ ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ 

INFORMAtlOJl1Ybt>tUMENTOSbE1L'051NTEGRAt'JTES't>l~U: 
PLANILLA DE MUNICIPES AL AYUNTAMIENTO DE TIJUANA 

A:, B e Q E ~ .,...~ H ' J. ·,•,~j:.' t. 
PRESIDENCIA 

,/ .,/ ,/ 
MUNICIPAL ,/ ,/ .,/ N/A ,/ ,/ N/A ,/ .,/ 

PROPIETARIA 
PRESIDENCIA .,/ .,/ 
MUNICIPAL SUPLENTE 

.,/ ,/ 
N/A ,/ ,/ 

.,/ 
N/A ,/ .,/ 

.,/ 
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./ : 1

1
· SINDICO PROCURADOR ./ ./ i ./ l ./ j

1

' N/A ./ t ./ .¡ [
1 

N/A :
1

· ./ 

.~P~RO=P~IE~T~A~Rl~O----+--+--~j --+--- ¡ j ./ 
i SINDICO PROCURADOR ./ 1 ./ 1./ '¡ NIA ./ ! ./ .¡ 

1 

; J ./ I .¡ 
1 

1 SUPLENTE ./ l 1 i 1 N/A i ./ 1 • . 

1-i =PR::.:.lr-=VIE=RA-=-=~R-EG-1-DU-R~IA--+-.¡-+j' -./--!-• -./--+-!
1

-./l _N_/_A___.__./ __ [ -.¡~1:-./-¡:I ./·--+--

1

¡ _.¡_!,_./_-+¡ _./___..' 

¡ PROPIETARIA ! 1 j 

i SEGUNDA REGIDURIA ./ 1 ./ '1 .¡ 1 ./ 1, N/A !
1

: .¡ 1 .¡ 1./ N/A 1

1

. ./ j ./ j ./ -­

·~' _PR_O_P_:E_T_AR_l_A_~--+----i.--1---1---~. ---+-. --+--+--+--+--·+---+--~ 
1 SEGUNDA REGIDURIA .¡ i .¡ 1 ./ 1 ./ ! 1 ./ 1

1 
./ I! ./ ./ I! ./ 

! SUPLENTE ! L 1 N/A 1 

.¡ ,/ 

./ 1 ~~~~~E~~:~-.G-ID--U-R-.-tlA-+-./--;/-./-- j ./ .¡ . N/A 1 .¡ ¡ ..1 ' ./ i N/A 1 .¡ ./ 

1 

--..-+--l--1 -1----+-__ _l ___ _L_ _ __¡...l __ __.___.._____.__---l----4 

º TERCERA REGIDUR[A ./ ll ./ ,¡ ./ N!A ! .¡ 
1 

. ./ 1 ./ N/A j ./ ./ .¡ 
i SUPLENTE 1 1 
1-,.::...::..:_:: _____ r:--11---+---+--+--+---+---+--+---~--+---+--+----l 

1 CUARTA REGlDURIA ./ ll ./ ./ ./ ! N/A 1 .¡ 1 .¡ : ./ i N/A 1 ./ ! .¡ .¡ 

. PROPIETARIA ¡ ____ _¡_i --+---11----il---r·--+--+----1 

1 
CUARTA REGIDURIA ¡ .¡ i .¡ ./ ( ./ 1· N/A 1 .¡ ./ 1 .¡ 1 N/A [

1

, ./ .¡ ,/ 
SUPLENTE 1 · 

[ 
QUINTA REGIDURIA 1 ~ 1

1

· ./---1--.¡~!7 ! N/A l .¡ .¡ ./ 1 N/A 1 ./ --1--./--1-' ~-
PROPIETARIA 1 _L 1 

: QUINTA REGIDURIA 1 .¡ .¡ .¡ .¡ i N/A I, ./ ./ ./ I! N/A l .¡ 1 .¡ l ./ 

: SUPLENTE 1 1 1 

1

1 SEXTA REGIDURIA 1 ./ .¡ ./ 
11 

~l-N--/A-i -./---+--1./_._.¡ _ _,!,:_N_/A__,_if _.¡_+--, .t-r~-
, PROPIETARIA · 1 i 
1 SEXTA REGIDURIA .¡ 1

1
, ./ 1· ~ .¡ 1 .¡ ./ i N/A !

1 
./ 1 ./ 

1
i --;---

j S~PLENTE ./ .¡ N/A ! ': 1 

1 ~R6~~~ARl:EGIDUR[A 1 ./ 1./ . ./ r .¡ 1 N/A ¡ ./ ./ ./ ¡ N/A 1 ./ ¡ ./ ! ./ 
i-:-:..:.::.:...:=.:.:_::..:::...: __ ~'----+--+--~-+--l--+--'---+--+-~...___L __ 
i sEPTIMA REG1ouR1A r' .¡ ./ ./ í .¡ 1 N/A ¡ ./ 1 ,/ ,/ 1¡ N/A 1

1 
./ l ./ 

1
i ./ ¡ 

1 SUPLENTE ~ 1 ~ : 1 : 

1 
OC-OTAVA - REGIDURiA ! ./ 1 ./ ./ I~ ,/ 1 NIA i 1. ./ j ,/ ./ ¡1 N/A I¡ ,/ ! ,/ i ./ i 
PR PIET ARIA · ¡ 1 / -1! 

1 OCTAVA REGIDURlA i ./ i .¡ ,¡ 1./ 1 NIA 1 .¡ ./ .¡ :
1
· N/A ¡! ..f ~ ./' v 

L_SUPL~~-N._TE ____ _,__ __ _,_l , __ __,_ ____ __._---',__-~ __ i~ -----""---'-i _ __,_I __ _;! 

k Clasífícación do letras: 

a) Escrito de aceptación de la candidatura por parte de la persona ciudadana propuesta; 

b) Copia certificada del acta de nacimiento; 

e) Copia legible de anverso y reverso de la credencia/ para votar vigente; 

d) Constancia de residencia expedida por la autoridad municipal competente, en Ja que se indique tener vecindad 
en el municipio con residencia efectiva, de por Jo menos cinco años inmediatos anteriores al dfa de la elección; 

e) Certificado de nacionalidad mexicana expedido por autoridad federal competente. en el caso de mexicanos 
nacidos en el extranjero (NIA en caso de que no aplique); 
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~ Formato A. 4, escrito bajo protesta de decir verdad en el que la persona propuesta manifiesta no incurrir en ningún 
impedimento para ocupar un cargo de elección popular (con firma autógrafa de /os integrantes de ta planíl/a); 

g) Formato A. 5, escrito mediante el cual se compromete a registrar por lo menos con quince días de anticipación a 
la celebración de la jornada electoral, sus compromisos de campaña ante el Instituto Electoral (con firma 
autógrafa de tos integrantes de la planilla); 

h) Formato A.6, escrito mediante el cual se compromete a presentar et examen para la detección de drogas de 
abuso, que deberá presentarse dentro del pt1:1io corr1pr~ndido del 2·1 de abril al 21 de mayo de 2021 (con firma 
autógrafa de los integrantes de la planilla),· 

i) Formato A. 7, declaración de adscripción a grupos en situaciones de vulnerabilidad relativos a comunidades 
indígenas, LQBITTIQ+ y discapacidades (NJA en caso de que no aplique); 

j) Formato A.8, carta de buena fe y bajo protesta de decir verdad "3 de 3" contra la violencia hacia /as mujeres (con 
firma autógrafa de tos integrantes de la planilla); 

k) Formulario de registro e informe de capacidad económica del SNR (con firma autógrafa de los integrantes de la 
planilla); 

/) Consulta del Registro Nacional y Estatal de personas sancionadas en materia de VPRG; 

Aunado a lo anterior, diversas mujeres integrantes de las planillas de munícipes que nos ocupan 
presentaron carta de aceptación para formar parte de la Red de comunicación entre las candidatas a 
cargos de elección popular y este Instituto Electoral. 

Reelección 

Que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley Electoral, las presidencias municipales, 
regidurías y sindicaturas podrán ser electas consecutivamente para el mismo cargo que ostentan y 
siendo parte de una planilla integrada de conformidad con la fracción 11 del artículo 136 de la referida 
normativa 

En ese contexto, en la solicitud de registro de candidaturas a munícipes por el Ayuntamiento de 
Ensenada, la coalición indicó el nombre del ciudadano que se postula por segunda ocasión de manera 
consecutiva, siento éste: Armando Ayala Robles, quien actualmente ocupa el cargo de Presidente 
Municipal del XXI 11 Ayuntamiento de Ensenada. 

Por su parte, en la solicitud de registro de candidaturas a munícipes por el Ayuntamiento de Tijuana, 
la coalición indicó la ciudadana y el ciudadano que se postulan por segunda ocasión de manera 
consecutiva, siendo estos: Claudia Casas Valdés y José Refugio Cañada García, quienes actualmente 
ocupan el cargo de Regidores del XXIII Ayuntamiento de Tijuana. 
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Cabe señalar que en términos del artículo 78, párrafo cuarto, de la Constitución Local para ser electo 
Presidente Municipal, Regidor o Síndicos de un Ayuntamiento, de manera consecutiva, no será 
necesario que el funcionario interesado, solicite licencia para separarse del cargo. 

Paridad y Acciones Afirmativas 

Que de conformidad a los Lineamientos de Igualdad, la integración de las planillas a munícipes por 
los Ayuntamientos de Ensenada y Tijuana se advierte la postulación en términos paritarios, al estar 
integrada de manera alternada entre los géneros, así como contener formulas a los cargos de 
presidente municipal. Síndico Procurador y Regidores conformados por el mismo género. 

Por lo que hace a las acciones afirmativas a favor de grupos en situación de vulnerabilidad, se aprecian 
las postulaciones de grupos en situación de vulnerabilidad tales como de la comunidad indígena, de 
la comunidad LGBTTTIQ+, discapacidades y juventud, mismas que serán calificadas mediante el 
punto de acuerdo respectivo. 

IV. PROCEDENCIA DEL REGISTRO 

Una vez analizadas y verificadas las solicitudes de registro de candidaturas de las planillas de 
munícipes a los Ayuntamientos de la entidad, así como las documentales que se acompañan, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 80 de la Constitución Local en correlación al artículo 146 de 
la Ley Electoral, es menester del Consejo General resolver sobre la procedencia del registro que nos 
ocupa, por lo que, se advierte que las candidaturas postuladas por la coalición cuentan con los 
siguientes requisitos de elegibilidad: 

1. Son cludadanas mexicanas por nacimiento; 
2. Tienen vecindad en ei municipio correspondiente con residencia efectiva, de por lo menos 

cinco años inmediatos anteriores al día de la elección; 
3. Están en pleno goce de sus derechos políticos; 
4. No se encuentran impedidas por encontrarse bajo alguno de los supuestos previstos en el 

artículo 80, fracción V, de la Constitución Local. 

Por lo antes expuesto, se tienen por cumplidos los requisitos de elegibilidad de los integrantes de las 
planillas a munícipes de los Ayuntamientos de Ensenada y Tijuana postulados por la coalición de 
conformidad a las disposiciones aplicables a la materia; de manera que, respetuosamente someto a 
la consideración de este Órgano de Dirección Superior los siguientes: 

14 



IEE 
........ blOIGI llectoRll 
Boja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Presidencia del Consejo General Electoral 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO.- Es procedente otorgar el registro de candidaturas de planillas de munícipes a integrar los 
Ayuntamientos de Ensenada y Tijuana postuladas por la coalición "Juntos Haremos Historia en Baja 
California", quedando encabezadas de la siguiente manera: 

SEGUNDO.· Expídanse las constancias de registro correspondientes a la coalición por conducto de 
su representación legal. 

TERCERO.· Agréguese a la relación de nombres de candidaturas postuladas por la coalición en el 
Periódico Oficial, y en los diarios de mayor circulación, en términos del artículo 150 de la Ley Electoral. 

CUARTO.- La aprobación de las candidaturas se encuentran sujetas a la revisión de las acciones 
afirmativas a favor de grupos en situación de vulnerabilidad, que serán analizadas en el punto de 
acuerdo correspondiente. 

QUINTO.- Notifíquese al Instituto Nacional Electoral por conducto de la Unidad Técnica de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales Electorales. 

SEXTO.· Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que solicite a la Unidad Técnica de Fiscalización 
del INE, a través del Sistema de Vinculación :en !os Organismos Públicos Locales Electorales, la 
apertura de temporalidad del Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos, para que 
se dé cumplimiento a lo establecido en el Anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones. 

SEPT!MO.· Publíquese el presente punto de acuerdo en el portal de internet del Instituto Electoral, en 
términos de lo dispuesto por el articulo 22, numeral 4 del Reglamento Interior. 

Dado en sesión virtual del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los 
dieciocho días del mes de abril de dos mil veintiu o. 

DE LOS ORGANIS 

~GIPDEBlmcd' 
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